
CENTRO URBANO ANTONIO NARIÑO P.H.
NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

PARA LOS AÑOS 2017 Y 2016
(CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS COLOMBIANOS)

NOTA 1: ENTE QUE  REPORTA:

a. Información de la Entidad

El CENTRO URBANO ANTONIO NARIÑO P.H., quien puede utilizar  la sigla CUAN P.H.,
según reforma al reglamento efectuada en el año 2017,    legalmente constituido  como
propiedad horizontal  es una entidad de carácter civil, sin ánimo de lucro, organizada bajo al
régimen de propiedad horizontal de acuerdo a la Ley 675 del 2001, ubicada en la  calle 25
No. 35 – 39 de la ciudad de Bogotá D.C.,   inscrita por la Alcaldía Local de Teusaquillo, agente
retenedor de acuerdo a las normas legales vigentes.

Integrada por copropietarios con derechos de propiedad sobre su terreno y bienes comunes
de acuerdo con el coeficiente de propiedad horizontal.

b. Descripción de operaciones y actividades principales

El objeto social del CENTRO URBANO ANTONIO NARIÑO P.H., es el de administrar
correcta y eficazmente los bienes y servicios comunes, manejar los asuntos de interés común
de los propietarios de bienes privados y cumplir y hacer cumplir la ley y el Reglamento de
Propiedad Horizontal del Conjunto, en procura  del mantenimiento, conservación, reparación
de las áreas comunes.

NOTA 2:  Hipótesis de negocio de puesta en marcha

La administración de la Copropiedad, estima que no tiene incertidumbre significativa, eventos
subsecuentes significativos, o indicadores de deterioro fundamentales que pudieran afectar
la hipótesis de copropiedad en marcha a la fecha de presentación de los presentes estados
financieros.

a. Bases de medición

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico.
.
b. Moneda funcional y de presentación

La moneda en que opera y se registran las diferentes transacciones     es  el peso
colombiano,  que igualmente es la base  sobre  que  la que se presenta la información
financiera de la copropiedad.

c.  Período cubierto
Los presentes estados financieros cubren los siguientes ejercicios:

 Estado de situación financiera: a 31 de diciembre de 2017 y a 31 de diciembre de
2016.

 Estado de resultados del Periodo: Comprende entre el 01 de enero y el 31 de
diciembre de 2017    y   2016.



 Ejecución presupuestal: Comprende entre el 01 de enero  y el 31 de  diciembre
2017

NOTA 3: PRINCIPALES POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES

Compensación

No se compensarán activos con pasivos, ni ingresos con gastos. Tanto las partidas de
activo y pasivo, como las de gastos e ingresos, se presentan por separado.

a. Base contable de acumulación o devengo

La copropiedad elabora sus estados financieros utilizando la base contable de
causación (acumulación o devengo). Los efectos de las transacciones y demás
sucesos se reconocen cuando ocurren y no necesariamente cuando reciben los
recursos económicos y/o se cancelan los mismos en dinero u otro equivalente al
efectivo, es decir  las operaciones y hechos económicos que la contabilidad registra
se consideran causados cuando se perfecciona una operación con terceros y se han
adquirido derechos y asumidas obligaciones así no se efectúen los pagos.

b. Presentación de los estados financieros

 El  Estado de Situación Financiera,  por política de la copropiedad  se elabora  bajo
el formato clasificado como corriente y no corriente.

 El Estado de Resultados del Periodo, igualmente se ha  optado   clasificarlo por
función.

c. Reconocimiento

Teniendo en cuenta que el objetivo de los estados financieros del conjunto, es el de
suministrar información sobre la situación financiera,  el estado de las operaciones y
la  ejecución presupuestal, que permitan determinar la gestión realizada durante el
periodo,  en el reconocimiento de las operaciones se tuvo en cuenta que los ingresos
y   gastos  contabilizados correspondieran al periodo contable y las transacciones
registradas estuvieron dentro del marco legal de las normas de información financiera
para microempresas, así:

(1) Un activo es un recurso controlado por la copropiedad, como resultado de sucesos
pasados, del que ésta espera obtener, en el futuro, beneficios económicos.

(2) Un pasivo es una obligación actual, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya
liquidación se espera, dé lugar a una transferencia de recursos que incorporan
beneficios económicos.

(3) Patrimonio es la parte residual de los activos de la copropiedad, una vez
deducidos todos sus pasivos.



(4) Ingresos: son los incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo
del período informado, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos,
o bien como disminución de obligaciones, que dan como resultado aumentos del
patrimonio.

(5) Gastos: son las disminuciones en los beneficios económicos, producidos a lo
largo del período contable, en forma de salidas o disminuciones del valor de los
activos, o bien de surgimiento o aumento de los pasivos, que dan como resultado
disminución en el patrimonio.

En términos generales se indican a continuación las principales políticas que se observaron
para el reconocimiento de las transacciones:

 Cuentas por Cobrar

El CENTRO URBANO ANTONIO NARIÑO P.H, reconoce  las cuentas por cobrar al costo
histórico,  cuando no se tenga certeza de poder recuperar una cuenta por cobrar, debe
establecerse una cuenta que muestre el deterioro (provisión) que disminuya las
respectivas cuentas por cobrar.

Las causaciones de los intereses pendientes de cobro se registran en cuentas de orden
y se reconocen en el  estado de resultados una vez se recibe efectivamente el pago por
parte del deudor.

 Activo Fijos :

Son contabilizados por su valor histórico al costo y se deprecian por el método de línea
recta.

Los elementos de propiedades, planta y equipo para su reconocimiento se  debe tener
presente:
 La titularidad del dominio
 El uso particular de que son objeto (excepto los que pertenecen  en común y pro

indiviso  a los copropietarios de los bienes privados).
 Se deben mantienen para  el uso de la administración  y le permiten  desarrollar su

gestión
 Se activaran los activos fijos cuyo costo de sea superior a 2 SMMLV

La  copropiedad dará de baja en cuentas un elemento de propiedades, planta y equipo:

(a)    Cuando disponga de él; o
(b)    Cuando no se espera obtener beneficios económicos futuros por su uso o
disposición.

Los bienes comunes no se consideran para el ente jurídico dentro del concepto de
  propiedades, planta y equipo.

 Deterioro del valor de los activos



La pérdida por deterioro es la diferencia entre el valor en libros del activo y la mejor
estimación del valor que se recibiría por el activo, si este fuera vendido o realizado, en la
fecha de los estados financieros.

A la fecha de  reporte de la información financiera, se revisan las cuentas por cobrar, las
propiedades, plantas y equipo, activos intangibles y otros activos, para determinar si
existen indicios de que esos activos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor.

Si existen indicios de un posible deterioro del valor, se estima y compara el valor
recuperable de cualquier activo afectado con su valor en libros. Si el  monto recuperable
estimado es inferior, se reduce el valor en libros al valor recuperable estimado, y se
reconoce una pérdida por deterioro del valor en resultados.

 Los Ingresos

Son reconocidos al valor de la transacción cobrada o por cobrar, y se reconocen
contablemente en la medida que estos se prestan, sobre base devengada; los costos
asociados y las posibles devoluciones de bienes pueden ser estimados con fiabilidad
y el edificio no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los
servicios prestados.

Los ingresos de actividades ordinarias proceden en su mayoría de las cuotas
causadas a cargo de los propietarios y que cubren las expensas necesarias de la
copropiedad, en concordancia con el presupuesto.

 Los Gastos

Las diferentes erogaciones en que incurre la copropiedad para el mantenimiento,
seguridad y conservación, de las áreas comunes, se registran con cargo a resultados
en el momento en que son incurridos.

 Supuestos de la Incertidumbre en la  Estimación

Las principales estimaciones realizadas por la copropiedad se relacionan con las vidas
útiles, métodos de depreciación, valores residuales y pérdidas por deterioro, de los
activos.

Se efectuara una estimación de deterioro de su cartera de expensas comunes
teniendo en cuenta:

1. El comportamiento de pago  de los últimos seis meses, en forma individual para
cada copropietario.

2. Antigüedad de su cartera.
3. Gestión administrativa dentro del proceso de recuperación de la cartera

 Fondo de Imprevistos



El artículo 35 de la Ley 675 de 2001 establece: “(...) La persona jurídica constituirá un
fondo para atender obligaciones o expensas imprevistas, el cual se formará e
incrementará con un porcentaje de recargo no inferior al uno por ciento (1%) sobre el
presupuesto anual de gastos comunes y con los demás ingresos que la asamblea general
considere pertinentes. La asamblea podrá suspender su cobro cuando el monto
disponible alcance el cincuenta (50%) del presupuesto ordinario de gastos del respectivo
año. El administrador podrá disponer de tales recursos, previa aprobación de la asamblea
general, en su caso, y de conformidad con lo establecido en el reglamento de propiedad
horizontal.

NOTA 4: EFECTIVO Y EQUIVALENTE A EFECTIVO

Corresponde a los dineros existentes en caja y bancos que son de liquidez inmediata, con
que cuenta el Conjunto a diciembre 31 de 2017, sin restricción alguna, las cuentas bancaria
relacionadas en el disponible fueron conciliadas, con base en la información contable y la
reportada en los extractos bancarios  por las entidades financieras.

La copropiedad mantiene la politica de recaudo de los dineros mediante consignación que
realizan los copropietario y/o terceros por los bienes y servicios que se suministra la
administración, así mismo los pagos a proveedores  se realizan a través de cheques y se
formaliza con los soportes y el respectivo comprobante de egreso que genera el programa
contable sisco,  previa revisión  del miembro del consejo de administración  designado  para
la labor de tesoreria.

NOTA 5: INSTRUMENTOS FINANCIEROS EN  INVERSIONES

Representa la  colocación de dinero en CDT´s sobre las cuales el conjunto  recibirá un mayor
retorno en sus rendimientos.



Se dio apertura a un nuevo CDT con cargo al fondo de imprevistos en el mes de mayo
de 2017, con los recursos disponibles en la cuenta de ahorro de uso restringido, los
rendimientos de estas reservas incrementan  los fondos, en virtud al uso restringido
que tienen, es decir que la administración tiene limitación en su libre disposición.

NOTA 6: INSTRUMENTOS FINANCIEROS EN CUENTAS  POR COBRAR

Son generadas principalmente por el recaudo de cuotas, expensas y servicios comunes, a
cargo de los propietarios de inmuebles y usuarios de zonas y bienes comunes.



Es importante que el copropietario verifique al momento de realizar el pago ante la entidad
bancaria  la referencia del inmueble, esto a fin de evitar  diferencias en los saldos de cartera
de los  inmueble., con corte a diciembre 2017, se encuentra:

                    Se detalla Otras cuentas por Cobrar:

Estos recursos han sido cancelados durante los dos primeros meses del año
2018, quedando pendiente solamente el saldo del Banco Caja Social que
corresponde a chequeras (por negociación).

NOTA 7:  PROPIEDAD,  PLANTA Y EQUIPO

Un elemento de propiedad, planta y equipo se contabiliza por su costo menos la depreciación
acumulada;  siendo importante para el reconocimiento contable, la titularidad del activo
tangible y el uso particular de que son objeto (excepto los que pertenecen  en común y pro
indiviso  a los copropietarios de los bienes privados), con cierre a diciembre 31 de 2017 estos
activos cerraron con un valor de $11.067.115.



NOTA 8: INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR PAGAR

Es una  obligación contractual adquirida por la administración del conjunto a favor de terceros,
por los bienes y/o servicios  contratados.

NOTA 9:  BENEFICIOS A EMPLEADOS

Corresponde a los valores pendientes por cancelar al personal vinculado laboralmente que
a diciembre 31 de 2017, son claros, expresos y exigibles, está conformado por:

NOTA 10: PASIVOS  ESTIMADOS Y PROVISIONES

Valor residual del fondo de fondo de recuperación de Olímpica, pendiente por  invertir, con
cierre a diciembre de 2017 corresponde a $77.691.526.

NOTA 11:  OTROS PASIVOS

Corresponde  a recaudos realizados a   través  de  las cuenta bancarias del conjunto por los
siguientes conceptos:

NOTA 12: RESERVAS  FONDO DE IMPREVISTOS

En cumplimiento al artículo 35 de la Ley 675/01, el conjunto registra en forma mensual la
apropiación de esta reserva de acuerdo al presupuesto de gastos, el valor acumulado a
diciembre 31/17   es de $202.164.981, recursos que se encuentra amparado con CDT´s,
como se indicó  en la Nota No. 5.



NOTA 13:  INGRESOS POR EXPENSAS  Y SERVICIOS COMUNES

Corresponde a los ingresos que recibe la copropiedad en el desarrollo de su objeto social,
producto de la causación fija mensual de acuerdo al presupuesto aprobado, así como
ingresos por servicios adicionales y/o arrendamiento de espacios comunes.

NOTA 14: ARRENDAMIENTOS

Registra los ingresos que percibe la copropiedad  por el usufructo de los espacios comunes
que tiene el conjunto, zona de estacionamiento (visitantes), cancha de futbol, salones
sociales, teatro,  etc.

NOTA 15: RECUPERACIONES

Incorpora los siguientes valores:



NOTA 16: APROVECHAMIENTOS

Los aprovechamientos corresponde a  recursos económicos recibidos por  la venta de
chatarra ascensores – utilidad en actividad  mercado  de las pulgas (2) – reintegro
daño ascensor de un residente.

NOTA 17: GASTOS DE PERSONAL

Refleja la remuneración del  personal vinculado laboralmente con la copropiedad de acuerdo
a las exigencias legales.

NOTA 18: HONORARIOS

Cuenta que está conformada por:



NOTA 19: SERVICIOS

Esta cuenta incorpora los siguientes valores:

NOTA 20: GASTOS LEGALES

Gastos en que se incurrió el Centro Urbano Antonio Nariño, a fin de protocolizar el
reglamento de propiedad horizontal, por valor total de $16.701.518.

NOTA 21: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

Recursos utilizados para atender los diferentes mantenimientos a los bienes y áreas
comunes de conjunto:



NOTA 22:   GASTOS  DIVERSOS

RUBY  ESPERANZA   SOTELO
CONTADOR PÚBLICO

T.P. 99089-T
ORIGINAL FIRMADO


